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PODER LEGISLATIVO F E D E R A L 

CÁMARA DE DIPUTADOS 

ce. Secretarios de la 
H. Cámara de Senadores 
P r e s e n t e s . 

Tengo el honor de remitir a ustedes para sus efectos 

constitucionales el expediente con la Minuta Proyecto de Decreto por el 

que se reforma la fracción XXIX-G del artículo 73 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de bienestar animal, 

aprobada en esta fecha por la Cámara de Diputados del Honorable 

Congreso de la Unión. 

México, D. F., a 10 de diciembre de 2015. 

J J V / j g * 



M I N U T A 

P R O Y E C T O 
D E 

D E C R E T O 
PODER LEGISLATIVO F E D E R A L 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

SE REFORMA LA FRACCION XXIX-G DEL ARTICULO 73 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN 
MATERIA DE BIENESTAR ANIMAL. 

Artículo Único.- Se reforma la fracción XXIX-G del artículo 73 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 73.- El Congreso tiene facultad: 

I. a XXIX-F.... 

XXIX-G. Para expedir leyes que establezcan la concurrencia del Gobierno Federal, de 
los gobiernos de los Estados y de los municipios, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, en materia de protección al ambiente y de preservación y restauración 
del equilibrio ecológico, así como en materia de bienestar animal. 

XXIX-H. a XXX. ... 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en 
el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. Posterior a la aprobación del presente Decreto, durante la LXIII 
Legislatura, el Congreso de la Unión, expedirá la Legislación en materia de Protección 
Animal. 

S A L Ó N DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO DE LA 
UNIÓN.- México, D. F., a 10 de diciembre de 2015. 

Transitorios 

Dip. Juan Manuel Celis Aguirre 
Secretario 



Se remite a la H. Cámara de Senadores 
para sus efectos constitucionales, la 

Minuta CD-LXIII-I-lP-015 
México, D. F., a 10 de diciembre de 2015. 

Lic. Juan Carlos^lgadii lo Salas 
Secretario de Servraos Parlamentarios de la 

Cámara de Diputados 


